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PRESENTACIÓN 
 
Señora Decana del Ilustre Colegio de Abogados de Lima; Dra. Delia Milagros Espinoza 
Valenzuela; Presidenta de la Asamblea General, señores Directivos, señores Delegados de la 
Asamblea General, señores miembros de los Estamentos del Comité Electoral, Consejo de Ética 
y Caja de Previsión Social del Abogado; así como todos los señores agremiados del Ilustre 
Colegio de Abogados de Lima presentes. 
 
El Colegiado de la Junta de Vigilancia de esta Ilustre Orden ha sido elegido para el periodo 
comprendido del 06-04-2026 al 05-04-2028; encontrándonos en funciones en virtud al voto 
democrático institucional y a la confianza gremial depositada en nuestras personas por los 
colegas agremiados, y, en ese contexto, tenemos por finalidad realizar labores de control y 
fiscalización; preferentemente predictiva, preventiva y en todo caso correctiva; cuyas labores son 
parte de nuestras funciones y atribuciones contempladas en los Artículos N° 41°, 42° y 43° del 
Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 
 
Asimismo; en cumplimiento de lo establecido en el inciso c) numeral 2° del Artículo 14 del 
Estatuto de nuestra Orden, se dispone que el día 10 de Junio del 2026; es de nuestra obligación 
presentar el Plan de Trabajo 2026; por tal motivo presentamos a ustedes de manera muy concisa 
dicho Plan de Trabajo del Colegiado de la Junta de Vigilancia del Ilustre Colegio de Abogados 
de Lima. 
 
Es preciso resaltar que el Artículo N°41 del Estatuto de la Orden, dispone que el Colegiado de la 
Junta de Vigilancia es el órgano de fiscalización institucional; lo cual es concordante con lo 
dispuesto en el Artículo N°42, que dispone que son atribuciones y funciones del Colegiado de la 
Junta de Vigilancia las siguientes: 
  

a) Velar por el cumplimiento del Estatuto y los Reglamentos, así como de todo 

acuerdo adoptado por la Junta Directiva y la Asamblea General; y de los 

propios acuerdos del colegiado de la Junta de Vigilancia. 

b) Fiscalizar la gestión presupuestal y financiera de la Institución,  
c) Disponer la realización de auditorías y exámenes especiales,  
d) Denunciar ante la Asamblea General las irregularidades cometidas por 

la Junta Directiva o alguno de sus miembros colegiados, funcionarios y 
empleados que afecten el patrimonio de la Institución, solicitando su 
remoción si fuera el caso, 

e) Informar a la Asamblea General sobre su Labor de fiscalización.  
 
Por otro lado, el artículo N° 43; dispone que:  
 

“Artículo 43.- La Junta de Vigilancia adoptará sus acuerdos por mayoría. 
Llevará su libro de actas, su propia correspondencia y dará cuenta a la 
Asamblea General” 
 

El Colegiado de la Junta de Vigilancia; mediante decisión colegiada y plasmada en un acuerdo 
solicitará a la Junta Directiva; convocar Asambleas Generales Extraordinarias; de conformidad 
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con el segundo párrafo del Art. 15° del Estatuto de la Orden1; con la finalidad de denunciar ante 

dicha Asamblea General las irregularidades cometidas por la Junta Directiva o alguno de sus 
miembros, integrantes de los órganos del CAL; colegiados, funcionarios y empleados que 
vulneren la normativa interna del CAL; contenida en el estatuto de la Orden, los Reglamentos de 
todos los órganos del CAL; debidamente aprobados por la Asamblea General; así como, de todo 
acuerdo adoptado por la Junta Directiva, la Asamblea General y los acuerdos del propio 
Colegiado de la Junta de Vigilancia y sobre todo cuando no se cumpla con los requerimientos del 
Colegiado de la Junta de Vigilancia contenidos en acuerdos; o también cuando se afecte el 
patrimonio económico de la Institución solicitando su remoción si fuera el caso. 
 
El Colegiado de la Junta de Vigilancia; solicitará a la Junta Directiva convocar a Asamblea 

General Extraordinaria para Informar a la Asamblea General sobre la respectiva labor de 

fiscalización.  

 

El Colegiado de la Junta de Vigilancia; deberá realizar visitas de fiscalización a las diferentes 

oficinas y sedes del CAL, para ello previamente emitirá el respectivo acuerdo de fiscalización; de 

forma razonable delimitando y precisando concretamente en qué consistirán dichas visitas las 

cuales se realizarán con apoyo del personal de la oficina del Colegiado. 

 

El Colegiado de la Junta de Vigilancia; fiscalizará el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el 

Título Séptimo “Desarrollo Institucional, Patrimonio y Economía” que comprende los Artículos 72°, 

73°, 74°, 75° y 76° del Estatuto de la Orden; específicamente los alcances contemplados en el 

Artículo N° 73°, 742 y 763. 

 
El Colegiado de la Junta de Vigilancia; fiscalizará al Comité de Administración de la CPSA, 

conforme lo dispone el literal k) del Artículo N° 7° del Reglamento de la Caja de Previsión Social 

del Abogado4.  
 

El Colegiado de la Junta de Vigilancia del CAL, realizará la fiscalización y control permanente de 

todos los actos del Comité de Administración y del Administrador de la CPSA, pudiendo ejecutar 

sin previo aviso, auditorias y/o controles de cualquier tipo conforme lo contempla el Art. 12°; del 

Reglamento de la CPSA5. 

 

El Colegiado de la Junta de Vigilancia realizará la fiscalización y control permanente de los gastos 

administrativos de la CPSA; para que n o excedan del 5% del Gasto anual de la CPSA; conforme 

a lo contemplado en el Art. 13°6 del reglamento de la CPSA. 

 

 

 
1 “(…) Las Asambleas Extraordinarias se convocan (…) también por decisión de la Junta de Vigilancia”. 
2 Artículo N° 74: “Los egresos no presupuestados que por su naturaleza y urgencia resulten necesarios ser evaluados y regularizados vía modificación presupuestal”; 
3Artículo N° 76°: “Los egresos ordinarios los autoriza el Director de Economía con visado del Decano, y serán reportados a la Junta Directiva y a la Junta de Vigilancia 

cada tres meses en los respectivos balances” (…) la Junta Directiva informará a los colegiados, semestralmente, el movimiento económico del CAL. 
4 Artículo N° 7°, letra k: “Informar trimestralmente a la Junta Directiva y a la Junta de Vigilancia del manejo de los recursos de la Caja”. 
5 Artículo N° 12: “La Junta de Vigilancia realizará la fiscalización y control permanente de todos los actos del Comité de Administración y del Administrador, pudiendo 

ejecutar sin previo aviso, auditorias y/o controles de cualquier tipo”. 
6Artículo N° 13: Los gastos administrativos de la Caja no podrán exceder del 5% del gasto anual de caja. 
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El Colegiado de la Junta de Vigilancia realizará la fiscalización y control permanente para que 

durante el año de los gastos administrativos de la CPSA; para que no excedan del 5% del Gasto 

anual de la CPSA; conforme a lo contemplado en el Art. 14°7; del Reglamento de la CPSA. 

 
Por tales razones el Colegiado de la Junta de Vigilancia; implementará: 
 
1. La atención personalizada a todos los miembros agremiados de la Orden; así como del 

personal que labora para el CAL; lo cual permitirá conocer de situaciones e inquietudes, 
aportando además en la solución de problemas, mediante sus participaciones directas; y 
colaborando con las labores de control y fiscalización del Colegiado de la Junta de Vigilancia. 

2. Controlar y fiscalizar la calidad total de los servicios que el personal del CAL brinda a todos 
sus agremiados y al público en general; con la finalidad de verificar la idoneidad del servicio 
prestado. 

3. Controlar y fiscalizar todos los ingresos económicos por todo concepto; tales como dictado de 
cursos, diplomados, arrendamientos, recaudación por conceptos de papeletas, 
incorporaciones, el 5% de los costos procesales, aportes, cuotas mensuales, entre 
otros ingresos. 

4. Controlar y fiscalizar todos los gastos efectuados. 
5. Controlar y fiscalizar el cumplimiento del Reglamento de Contrataciones y 

Adquisiciones del CAL.  
6. Impulsar la reestructuración institucional proponiendo la optimización del uso de los recursos 

del I l u s t r e  Colegio de Abogados de Lima, tanto de personal, d e  l a  logística e 
infraestructura y de un buen sistema de informática, que permita su racionalización y exigir 
mejor atención y servicio para nuestros agremiados. 

7. Ejecutar una política de seguimiento y control de las acciones de fiscalización para garantizar 
su cumplimiento y éxito. 

8. Por tanto, se debe precisar y resaltar que el Colegiado de la Junta de Vigilancia es un órgano 
de control y fiscalización; para fiscalizar a la presente gestión de la Junta Directiva; 
resaltándose que el control y fiscalización de las anteriores administraciones se efectúa 
mediante las respetivas auditorias contables, financieras y de ser el caso forenses; siendo 
muy importante resaltar que el colegiado de la Junta de Vigilancia no es un órgano 
sancionador y tampoco determina responsabilidades a nivel disciplinario. 

 
De ser el caso y ante cualquier denuncia o de oficio; mediante el respectivo ACUERDO; se 
seguirá el procedimiento para solicitar a la Junta Directiva convocar a Asamblea General 
Extraordinaria cuando se vulnere el Estatuto los Reglamentos, los acuerdos de Junta 
Directiva, los acuerdos de la Asamblea General, cuando se afecte el patrimonio del CAL y 
cuando no se cumpla con los requerimientos contenidos en los propios acuerdos del 
Colegiado de la Junta de Vigilancia; con la finalidad que los Delegados reunidos en 
Asamblea General en su calidad de suprema autoridad; puedan tomar las acciones que 
correspondan. 
 

 
7 artículo N° 14° Durante los primeros sesenta días del año calendario, se publicará el presupuesto anual, el balance del año anterior, la memoria anual y los demás 

documentos sobre los aspectos fundamentales de la Caja, a fin de que sus afiliados tengan pleno conocimiento de su marcha. 
7 La Asamblea General se reúne en a) La Asamblea Ordinaria se reúne el 02 de abril o al día siguiente hábil, si aquel fuera fer iado para: (…) 3. juramentar (…) y a los demás miembros 
integrantes de los órganos del CAL. 
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I. MARCO NORMATIVO: 

 

1.1 LA FUENTE, ESENCIA Y RAZON DE EXISTENCIA DE LA JUNTA DE VIGILANCIA, ASI COMO 

NUESTRAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESTÁN DEBIDAMENTE ESTABLECIDAS EN EL 

ESTATUTO DEL CAL: 

 

• El Artículo 41° del Estatuto del CAL; estipula que el Colegiado de la Junta de 

Vigilancia es el órgano de fiscalización institucional, conformado por sus tres 

colegiados titulares y dos suplentes. 

• El Artículo 42° precisa nuestras atribuciones y funciones de: a) velar por el 

cumplimiento del Estatuto y los reglamentos y de todo acuerdo adoptado por la 

Junta Directiva y la Asamblea General, b) Fiscalizar la gestión presupuestal y 

financiera de la Institución, c) Disponer la realización de auditorías y exámenes 

especiales, d) denunciar ante la Asamblea General las irregularidades 

cometidas por la Junta Directiva o alguno de sus miembros, colegiados, 

funcionarios y empleadora que afecten el patrimonio de la Institución, 

solicitando su remoción si fuera el caso y e) Informar a la Asamblea General 

sobre su labor de fiscalización. 

• El Artículo 43° dispone La Junta de Vigilancia adoptará sus acuerdos por 

mayoría. Llevará su libro de actas, su propia correspondencia y dará cuenta a 

la Asamblea General. 

 

1.2 Todos los actos procedimentales del Colegiado de la Junta de Vigilancia del Ilustre 
Colegio de Abogados de Lima; se rigen por las disposiciones establecidas en la 
Constitución, en el Estatuto de la Orden, y  adecuados también a lo previsto en el Texto 
Único Ordenado la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;  considerando lo  consagrado 
en el Artículo 20° de nuestra Constitución Política; al ser nuestra institución gremial 
autónoma con personalidad de derecho público.  
 

1.2.1 Nuestra Constitución Política en su Artículo N° 20° prescribe que los Colegios Profesionales 
son instituciones autónomas con personalidad de derecho público. (…). 
 

1.2.2 El TUO de la Ley N°27444: 
Artículo I. Ámbito de aplicación de la ley: 
La presente Ley será de aplicación para todas las entidades de la Administración Pública. 
Para los fines de la presente Ley, se entenderá por “entidad” o “entidades” de la 
Administración Pública: 
1. El Poder Ejecutivo, incluyendo Ministerios y Organismos Públicos; 
2. El Poder Legislativo; 
3. El Poder Judicial; 
4. Los Gobiernos Regionales; 
5. Los Gobiernos Locales; 
6. Los Organismos a los que la Constitución Política del Perú y las leyes confieren autonomía. 
7. Las demás entidades, organismos, proyectos especiales, y programas estatales, cuyas 
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actividades se realizan en virtud de potestades administrativas y, por tanto, se consideran 
sujetas a las normas comunes de derecho público, salvo mandato expreso de ley que las 
refiera a otro régimen; y, 

8. Las personas jurídicas bajo el régimen privado que prestan servicios públicos o ejercen 
función administrativa, en virtud de concesión, delegación o autorización del Estado, 
conforme a la normativa de la materia. 

9. Los procedimientos que tramitan las personas jurídicas mencionadas en el párrafo anterior 
se rigen por lo dispuesto en la presente Ley, en lo que fuera aplicable de acuerdo a su 
naturaleza privada. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo IV. Principios del Procedimiento Administrativo; El procedimiento administrativo 
se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de 
otros principios generales del Derecho Administrativo. 
1.1 Principio de legalidad. 
1.2 Principio del debido procedimiento 
1.3 Principio de impulso de oficio 
1.4 Principio de razonabilidad 
1.5 Principio de imparcialidad 
1.6 Principio de informalismo 
1.7 Principio de presunción de veracidad 
1.8 Principio de buena fe procedimental 
1.9 Principio de celeridad 
1.10 Principio de eficacia 
1.11 Principio de verdad material 
1.12 Principio de participación 
1.13 Principio de simplicidad 
1.14 Principio de uniformidad 
1.15 Principio de predictibilidad o de confianza legítima 
1.16 Principio de privilegio de controles posteriores 
1.17 Principio del ejercicio legítimo del poder 
1.18 Principio de responsabilidad 
1.19 Principio de acceso permanente 

 
1.3 Todos los actos procesales administrativos del Colegiado de la Junta de Vigilancia del Ilustre 

Colegio de Abogados de Lima; son adecuados supletoriamente a lo dispuesto en el Código 
Procesal Civil en lo que le sea aplicable: 

 

1.4 MISION, VISION, VALORES, OBJETIVOS, FINALIDAD: 
 

1.4.1 MISIÓN:  
La misión encomendada al Colegiado de la Junta de Vigilancia del Ilustre Colegio de 
Abogados de Lima es la función de control y de fiscalización, las que de preferencia deben 
ser predictivas y preventivas antes que correctivas; ello con la finalidad de prevenir y orientar 
a todos los integrantes de la institución gremial; llámense; Delegados, Junta Directiva, 
órganos, Estamentos, funcionarios, personal del Ilustre Colegio de Abogados de Lima, de 
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forma independiente, objetiva y permanente con el fin de contribuir al logro de los objetivos 
de la institución velando por el respeto de la norma vigente de manera transparente, honesta 
e imparcialidad en beneficio de los agremiados; de tal manera que todos los órganos, 
agremiados y el personal se conduzcan de manera adecuada en la administración 
económica, en el desempeño ético; y en la no vulneración del estatuto y todos los 
reglamentos antes que ser sancionados por actos anti éticos o por actos dolosos o 
concurrencia de acciones que trasgredan el Estatuto. 
 

1.4.2 VISIÓN: 
Recuperar la confianza de todos los agremiados y empleados de la Institución cumpliendo 
con eficiencia y eficacia la labor encomendada, como el Órgano encargado de ejercer la 
función de Fiscalización y Control de los Recursos y Bienes de la Institución, preferentemente 
de manera predict iva, preventiva y en todo caso correctiva, velando de forma 
oportuna por el cumplimiento y respeto del Estatuto de la Orden, de los Reglamentos 
vigentes debidamente aprobados por la Asamblea General del Ilustre Colegio de Abogados 
de Lima: así como, todo acuerdo adoptado por la Junta Directiva y la Asamblea General; 
buscando siempre que el colegiado de la Junta de Vigilancia como órgano de control interno 
permanente sea reconocida por los agremiados y empleados de la institución como el ente 
encargado de ejercer la función de Fiscalización y Control de los Recursos y Bienes de la 
institución, de manera preventiva y correctiva, velando por el cumplimiento y respeto del 
Estatuto de la Orden y de los Reglamentos vigentes del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 
1.4.3 VALORES: 

Todas las funciones y las atribuciones del Colegiado de la Junta de Vigilancia; siempre se 
realizarán aplicando estrictamente los principios del procedimiento administrativo general y 
los valores de transparencia, honestidad, autenticidad, sostenibilidad, responsabilidad, 
flexibilidad laboral, diversidad, excelencia, liderazgo, innovación, trabajo en equipo, impacto 
social, seguridad, creatividad, simplicidad, probidad, lealtad, celeridad. 

 
1.4.4 OBJETIVO: 

El objetivo principal del Colegiado de la Junta de Vigilancia es el cumplimiento de lo mormado 
en los artículos 41°, 42° y 43° del Estatuto de la Orden; y para ello debe realizar todas las 
acciones preventivas y correctivas de Fiscalización de manera permanente para garantizar 
el control de los recursos y bienes del Ilustre Colegio de Abogados de Lima y el cumplimiento 
de nuestro ordenamiento, mediante una constante, eficiente, efectiva y oportuna fiscalización 
a la Junta Directiva y a los demás órganos de nuestro Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 
Realizar todas las acciones preventivas y correctivas de Fiscalización de manera 
permanente para garantizar el control de los recursos y bienes del Ilustre Colegio de 
Abogados y el cumplimiento de nuestro ordenamiento, mediante una constante, eficiente, 
efectiva y oportuna fiscalización a la junta Directiva y demás órganos del Ilustre Colegio de 
Abogados de Lima. 
 

1.4.5 FINALIDAD: 
Es nuestro deber como Junta de Vigilancia fiscalizar el ingreso y egreso económico de cada 
Dirección del Ilustre Colegio de Abogados de Lima, sobre todas las acciones realizadas por 
los Ex Decanos y el Actual, y las Juntas Directivas correspondientes. 
 
Conseguir que la labor que desarrolle la Junta de Vigilancia sea eficiente, eficaz y oportuna 
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respetando sus competencias y límites para poder asegurar el correcto uso de los recursos 
financieros, materiales, físicos y humanos, y que estos guarden relación con las actividades 
del Colegio de Abogados de Lima y los resultados obtenidos dentro de cada gestión. 
 
Para llevar a cabo dicha labor se realizará una evaluación físico-financiero del Plan de 
Gestión para determinar y establecer los avances, los resultados y metas alcanzadas durante 
este periodo de evaluación, determinando alcances, variaciones y/o desviaciones de las 
mismas, indicando sus causas. Esto nos permitirá contar con un instrumento de seguimiento 
constante a nuestra gestión pudiendo mejorar y enriquecer progresivamente el mismo y 
conseguir un uso más eficiente de los recursos del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 
 
Asimismo, se atenderán las denuncias y quejas presentadas ante la Junta de Vigilancia  
evaluando las mismas y determinando su atención o derivándolas a la Dirección de Defensa 
Gremial o Dirección de Ética para su atención respectiva. 
 
Conseguir que la labor que desarrolle la Junta de Vigilancia sea eficiente, eficaz y oportuna 
respetando sus competencias y límites para poder asegurar el correcto uso de los recursos 
financieros, materiales, físicos y humanos, y que estos guarden relación con las actividades 
del CAL y los resultados obtenidos dentro de cada gestión. 
 
Por otro lado, se atenderán todas las denuncias y quejas presentadas ante la Junta de 
Vigilancia, evaluando las mismas y determinando su atención o derivándolas a la Dirección 
de Defensa Gremial o Dirección de Ética para su inmediata atención según el caso lo amerite. 

 
II. PLAN DE TRABAJO ESTRATÉGICO MEDIANTE ACCIONES DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

DEL COLEGIADO DE LA JUNTA VIGILANCIA PERIODO 06-04-2026 AL 06-04-2028; ACCIONES 
DE GESTION A CORTO, MEDIANO Y PERMANENTE: 

 

2.1 ACCIONES A CORTO PLAZO: 
 

2.1.1 Revisaremos del presupuesto económico para el año 2026 
2.1.2 Revisaremos todas las multas administrativas y procesos judiciales que peticionan montos 

económicos pendientes de pago a la fecha. 
2.1.3 Analizaremos los gastos económicos generados por e l Comité Electoral del CAL en las 

últimas elecciones  
2.1.4 Realizaremos visitas de fiscalización permanente a todas las sedes y oficinas del CAL. 
 
2.2 ACCIONES A MEDIANO PLAZO: 

 
2.2.1 Solicitar a la magna Asamblea, apruebe el Reglamento de Junta de Vigilancia en 

cumplimiento al artículo 14° inciso e) literal 6 del Estatuto de la Orden, para conferirle a dicho 
instrumento mayor legitimidad. 

2.2.2 Solicitar a la Dirección de Defensa Gremial la relación de expedientes judiciales que se 
encuentren pendientes de resolver, debiendo precisar cuál es el más antiguo y si alguno de 
ellos tiene alguna pretensión de indemnización importante que pueda comprometer 
seriamente el Presupuesto del CAL. 

2.2.3 Solicitar la relación de los expedientes en materia laboral, y determinar cuántos trabajadores 
han sido reincorporados al CAL por el Poder Judicial al demostrar judicialmente que fueron 
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despedidos indebidamente. 
2.2.4 Solicitar la relación de los procesos penales por el delito de Ejercicio Ilegal de la Profesión 

en trámite y en ejecución. 
2.2.5 La relación de los procesos penales con sentencias condenatorias a los  procesados a 

favor del CAL. 
2.2.6 En coordinación con el Contador General del CAL, el Colegiado de la Junta de Vigilancia, 

realizaremos los arqueos de las cajas chicas a las distintas áreas y sedes del CAL con la 
finalidad de vigilar el correcto desempeño de las funciones de los operadores, controlar los 
ingresos recaudados y fiscalizar como administran el dinero diariamente. Los controles de 
arqueos de cajas son imprescindibles, así como la exhaustiva evaluación de los currículums 
de los operadores. 

2.2.7 Generar reuniones de coordinaciones con todas las direcciones sobre el estado situacional 
del Ilustre Colegio de Abogados de Lima, para analizar la situación de emergencia, crisis 
económica, financiera, administrativa; y medidas que se implementaran o se vienen 
implementando. 
 

2.3 ACCIONES PERMANENTES: 
 

2.4 Vigilar y supervisar la permanente actualización del Registro de Control Patrimonial de todos 
los bienes del CAL. 

2.5 Vigilar y supervisar que la Junta Directiva cumpla con la respectiva emisión de los Estados 
Financieros y Balance General del Colegio de Abogados de Lima; así como de la CPSA; y 
que lo realice teniendo en cuenta el Análisis de Cuentas; los mismos que deben ser 
publicados trimestralmente en la página web del CAL para conocimiento de todos los 
abogados. 

2.6 Vigilar y supervisar al Comité de Administración de la CPSA con la finalidad de que cumpla 
con las normas internas que regulan dicho Órgano; y el Estatuto del CAL conforme al Artículo 
7 inc. K) del Reglamento General de la Caja de Previsión Social del Abogado, aprobado en 
Asamblea General    Extraordinaria del 07 de enero del año 2004, el cual menciona que se debe 
informar trimestralmente a la Junta Directiva y a la Junta de Vigilancia del manejo de los 
recursos de la Caja. 

2.7 Fiscalizar el diagnóstico General de la real situación laboral a fin de que en la toma de 
decisiones puedan proyectar con precisión el presupuesto económico del CAL para los 
próximos 2 años y evitar futuras contingencias como embargos que interrumpa, paralicen o 
perjudiquen las próximas gestiones. 

2.8 Fiscalizar el Policlínico del Colegio de Abogados de Lima, sus funciones y determinar si es 
rentable o no, toda vez que, hasta la fecha de la elaboración del presente Plan de Trabajo, no 
se conoce el número total de Historias Clínicas Activas de los abogados, familiares y terceros 
que se atienden en dicho lugar, existe mínima concurrencia de los abogados, probablemente 
por la no difusión de sus servicios a favor de los agremiados o porque no se cuenta con las 
especialidades importantes para la realización de análisis. 

2.9 Gestionar comisiones ante la Asamblea General, para el estudio, análisis y decisión sobre los 
porcentajes de retenciones del CAL en favor de la CPSA; debido a que actualmente existe un 
déficit financiero en el gasto corriente del CAL; y por ello no se cumple con entregar todas las 
retenciones a la CPSA. 

2.10 Gestionar las respectivas comisiones para el estudio, análisis y las recomendaciones 
finales para que en el Estatuto de la Orden se incluyan los requisitos que deben cumplir los 
agremiados que postueln a los Estamentos del CAL; como son: Ética, CPSA, Comité Electoral.   
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2.11 Es nuestro compromiso trabajar para el agremiado de la Orden, cumplir con el Estatuto, 
consolidar y avanzar con todo lo positivo y realizado a la fecha, mejorar lo que sea necesario 
así como fortalecer el Ilustre Colegio de Abogados de Lima siempre actuando con legalidad, 
probidad, honestidad y transparencia. 

 
III. RECURSOS PRESUPUESTARIOS CON QUE CUENTA LA JUNTA DE VIGILANCIA PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PLAN DE TRABAJO. 

 
Al efectuar el Plan de Trabajo de la Junta de Vigilancia, este debe ir acompañado de una 
programación presupuestal, la misma que se encuentra articulada en función al proyecto de 
presupuesto institucional del Colegio de Abogados para el año 2026, informado y publicado 
en la página Web CAL por la Dirección de Economía en el año 2025.  
 
Además, la finalidad de señalar los recursos presupuestarios con que cuenta la Junta de 
Vigilancia (Ver Cuadro), para atender las necesidades en atención a los requerimientos de 
bienes y servicios, están vinculadas a logro en la ejecución de sus actividades y cumplimiento 
de metas.  
 
Dicha programación de recursos está compuesta por: personal (recursos humanos), cargas 
diversas, dieta y movilidad; A continuación, se presenta el presupuesto con que cuenta la 
Junta de Vigilancia para el presente año 2026: 

 

 
 



 

12 
 

 
IV. ACCIONES DE FISCALIZACION MEDIANTE VISITAS DE CONTROL QUE JUNTA DE VIGILANCIA 

VIENE REALIZANDO A LAS SEDES DEL CAL; DESDE LA JURAMENTACIÓN HASTA LA 
PRESENTE FECHA: 
 
ACUERDO POR UNANIMIDAD N° 075-2024-JV-CAL 
Queda fijado los días de control y fiscalización a las sedes; San Isidro, Miraflores, Cecal, Lima Centro, Policlínico, 
Lima Norte de la siguiente manera: 

 

  
DIAS DE FISCALIZACION Y 

CONTROL 

SEDE MIRAFLORES Jueves 23-04-2026  

SEDE CECAL  Jueves 07-05-2026 

SEDE LIMA CENTRO Jueves 14-05-2026  

SEDE POLICLINICO  Jueves 21-05-2026 

SEDE LIMA NORTE Jueves 28-05-2026  

SEDE SAN ISIDRO  Jueves 04-06-2026 

 
ACUERDO POR UNANIMIDAD N° 094-2026-JV-CAL 
Remitir carta a Decanato y Secretaria General del CAL; en relación a la CARTA Nº 234-2026-CAL/SG; de fecha 29-
04-2026; teniendo en cuenta el pedido de reprogramación solicitado por Secretaria General por motivo de las 
actividades programadas por el día del trabajador en el CECAL, el Colegiado ha dispuesto reprogramar la fecha de 
la actividad consistente en visitas de fiscalización a la Sede Institucional ubicada en Miraflores, acordando que la 
misma se realizará el día lunes 11 de mayo del 2026 a las 10:00 de la mañana, solicitando se nos brinde las 
facilidades del caso para nuestra labor respectiva. 
 

ACUERDO POR UNANIMIDAD N° 110-2026-JV-CAL 
Reprogramar la fecha de visita del Colegiado de la Junta de Vigilancia; a la sede Policlínico del CAL para el día jueves 

11 de junio del 2026 a las 2:30 pm., debido que el día 21 de mayo del 2026; se ha programado la reunión con 
la secretaria General del CAL; sobre el tema de los Requisitos para los postulantes a los Estamentos del CAL. 

 

4.1 VISITA A LA SEDE CECAL 07-05-2026: 
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4.2 VISITA A LA SEDE CAL MIRAFLORES 11-05-2026: 
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